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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 2-Í958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes 7 Secreta-
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del D r . Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 

' Apartado 937.;—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. —• Trimestre, 7 5 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineai «e miden por el total del espacio que ocupe el anunao. 

Lo* anundaotes vieneo obligadoa al pago del impunto éet 
timore. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Numero atrasado : 2,00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

CONVOCATORIA D E CONCURSO E N T R E MAES-

TRAS Y M A E S T R O S NACIONALES D E L O S P U E -

BLOS D E LA PROVINCIA D E MADRID PARA 

ADJUDICACIÓN D E PREMIOS D E DOS MIL Y 

MIL P E S E T A S HASTA UN IMPORTE MÁXIMO 

D E CIEN M I L P E S E T A S 

L a excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 23 de mar-
zo próximo pasado, ha autorizado la crea-
ción de premios de dos mil y mil pesetas 
hasta un importe máximo de cien mil pe-
setas, con cargo a la consignación del 
concepto núm. 378 del vigente Presu-
puesto de. Gastos, a otorgar a las Maes-
tras y los Maestros propietarios de las 
Escuelas Nacionales de los pueblos de 
Ja provincia de Madrid que más se ha-
yan distinguido en su labor de enseñan-
za pública durante el ejercicio escolar de 
196061, y la adjudicación mediante con-
curso con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Podrán, aspirar a los men-
cionados premios todos los Maestros Na-
cionales de uno y otro sexo destinados en 
propiedad en alguno de los pueblos de la 
provincia de 'Madrid que, hallándose en 
ejercicio activo de la enseñanza, figu-
ren en el escalafón del Magisterio, siem-
pre que no se encuentren sometidos a 
expediente gubernativo ni tengan nota 
desfavorable en su expediente personal. 

Segunda. L a s solicitudes se admiti-
rán dirigidas al excelentísimo señor Pre-
sidente de la Diputación, debidamente 
reintegradas con pólizas del Estado de 
tres pesetas, y otra también de tres pe-
setas del timbre provincial, en el Regis-
tro General de la Corporación, Veláz-
quez, 89, durante las horas de oficina, 
desde la fecha de la publicación del con-
curso en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

vincia hasta el día» 25 de mayo del pre-
sente año. 

Tercera. Las Maestras y Maestros 
Nacionales acompañarán a la instancia 
l°s elementos de juicio que tengan por 
conveniente y que habrán de referirse en 
todo caso a la labor realizada por el as-
pirante en un pueblo de la provincia du-
rante el presente curso. 

Cuarta. Será motivo de preferencia 
en la adjudicación de premios y en igual-
dad de méritos las siguientes circuns-
tancias: 

Ser afiliado al Servicio 'Español del 
Magisterio; F . E . T . y de las J . O . N . S . ; 
s «r Premio «Luis M . a Sobredo»; poseer 
jnformes laudatorios y votos de gracia de 
' 3 Inspección de Enseñanza Primaria, 
Juntas Municipales de Enseñanza, Jefa-

• • - —: 

tura Local del Movimiento, Frente de 
Juventudes, Sección Femenina y'Delega-
dos Comarcales del Servicio Español del 
Magisterio. 

Quinta. El Tribunal se constituirá 
cpn el Presidente de la Comisión de Edu-
cación, que asumirá la Presidencia de és-
ta, con los Vocales que se designen en-
tre los de, la Comisión de Educación y el 
Secretario de la Corporación ; actuará de 
Secretario el Jefe de la Sección de Edu-
cación. 

Sexta, El Tribunal elevará a la Pre-
sidencia propuesta de resolución del Con-
curso a la vista de las bases antes men-
cionadas, con el asesoramiento de la Ins-
pección de Enseñanza Primaria y Dele-
gaciones Provinciales de la Sección F e 
menina y Frente de Juventudes como or-
ganizaciones inspectoras de las Escuelas 
Primarias en sus respectivas esferas. 

Séptima. La resolución del Concurso 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. L a entrega de los premios 
los beneficiarios se verificará en acto ofi-
cial en la primera quincena de julio. 

Madrid, 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l Secre-
tario accedental, Juan Luis de Simón To-
balina. 

Secretaría.—Sección de Beneficencia y 
Sanidad 

E l excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación ha resuelto contratar, 
por subasta, el suministro de leche a los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital de 
San Juan de Dios e Instituto Provincial 
de Obstetricia y Ginecología) durante 
el año 1 9 6 1 , con arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifies-
to en la Sección arriba indicada, donde 
puede examinarse en días laborables y 
horas de diez a trece. 

El importe de este suministro se calcu-
la aproximadamente en 800.000 pesetas, 
para cuyo abono figura la correspondien-
te consignación en el vigente Presupues-
to ordinario de Gastos de la Corpora-
ción. 

No se precisa para la validez del con-
trato derivado dé" estas actuaciones au-
torización superior alguna. 

Los licitadores podrán presentarse por 
sí, o por otra persona, o en representa-
ción de una sociedad; en estos dos úl-
timos casos con, poder bastanteado por e! 
señor Secretario general de la Corpo-
ración. 

Para tomar parte en la subasta, los li-
citadores deberán constituir previamen-
te una garantía provisional de 24.000 pe-
setas- equivalente al tres por ciento del 
importé del suministro, y la garantía de-
finitiva se determinará con aplicación' de 
lo dispuesto en. el artículo 82 del Regla-

mentó de Contratación de las Corpora-
ciones Locales. 

E l licitador que después de constituida 
la garantía provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o motivase 
que fuese desechada, se entenderá que 
renuncia, en favor de la Beneficencia Pro-
vincial, el veinte por ciento de la cantidad 
depositada. 

Los resguardos de las garantías pro-
visionales y defш¡t}vas , deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes, según las Ordenanzas 
aprobadas por la Corporación. 

L^s proposiciones se extenderán en pa-
pel timbrado del Estado de seis pesetas 
y serán reintegradas con timbre provin-
cial de igual cuantía, debiendo redactar-
se con arreglo al siguiente modelo: 

Don , con domicilio en , ca-
lle de ....... núm , enterado de que 
la excelentísima Diputación Provincial'de 
Madrid ha resuelto contratar, por subas-
ta, el suministro de leche a los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provincial 
(Hospital Provincial, Hospital de San 
Juan de Dios e Instituto Provincial de 
Obstetricia y Ginecología) durante el 
año 1961, se compromete a realizarlo con 
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, ofreciendo sobre el importe de cada 
factura extendida conforme al precio ti-
po señalado en el citado pliego una bo-
nificación del (en letra) por ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Las proposiciones se presentarán jun-

tamente con la totalidad de los documen-
tos exigidos en el pliego, en la Sección 
de Beneficencia y Sanidad de la Corpo-
ración (Velázquez, 8 9 ) , debiendo incluir-
las en sobre cerrado, que podrá ser la-
crado, y al mismo tiempo y por sepa-
rado se presentará el resguardo acredi-
tativo de haber constituido la garantía 
provisional. 

El plazo de presentación de proposicio-
nes camenzará al día siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado>i y terminará 
el día anterior, también hábil, al de la 
apertura de plicas, durante las horas de 
diez a doce de la mañana, pudiendo cons-
tituirse las garantías provisionales en la 
Depositaría de la Corporación durante 
igual plazo y a las mismas horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Palacio de la Corporación (Mi
guel Ángel, 25), a las doce de la maña-
na, el primer día hábil siguiente al de 
la terminación del plazo de veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado». 

(Madrid, 18 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobalina. 

( O . — 4 S . 3 7 0 ) 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

EDICTOS 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid 
se tramita, con el núm. 1 .049, expediente 
de adopción de José Luis Romero Pérez 
(3202  12 .87 1 ) , que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 7 de mayo de 1 9 5 2 , 
con cíirco dias de edad; e ignorándose 
el paradero de su madre y más próximos 
parientes, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2 . 0 del artículo 176 del Código Civil, 
a cuyo fin se concede el plazo de un mes 
desde la fecha de su puDÜcación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l Di-
rector, Urbano Méndez Peral. 

(G.— 1 .000) 

El BOLETÍN OFICfAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Por el presente se hace saber que en la 
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid 
se tramita, con el núm. 1 .050, expediente 
de adopción de José Luis Suárez Alarcón 
(326217 .293) , que tuvo ingreso en dicha 
Institución el día 1 1 de abril de 1958 , 
con cuatro dias de edad; e ignorándose 
el paradero de su madre y más próximos 
parientes, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos eh el párra-
fo 2. 0 del artículo 176 del Código Civil, 
a cuyo fin se concede el plazo de un mes 
desde la fecha de su publicación en e% 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 1 3 de abril de 1 9 6 1 . — E l Di-
rector, Urbano Méndez Peral. 

( G . — 1 . 0 0 1 ) 

Por el presente se hace saber que en la 
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid 
se tramita, con el núm. 1 . 0 5 1 , expediente 
de adopción de Felisa Fernández Remón 
(3 1427 .927) , que tuvo ingreso en dicha 
Institución el día 1 5 de abril de 1946, 
con cinco días de edad; e ignorándose 
el paradero de su madre y más próximos 
parientes, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2 . 0 del artículo 1 76 del Código Civil, 
a cuyo fin se concede el plazo de un mes 
desde la feeha de sü publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 13 de abril de 1 9 6 1 . — E l Di-
rector, Urbano Méndez Peral. 

( G . — 1 .002) 
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Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general:—Sección 

de Enseñanza 

Conforme a lo prevenido en el artícu
lo 8f| apartaíüb del J R e g l a m e n t o . d e 
Contratación de las Corporaciones t ó 
cales , se hace constar qué don Ulpiano 
Rodríguez H o y o s , Contrat ista de las 
obras de reparación en la Escue la de ni
ños de la calle de (Generalísimo F r a n c o , 
número 54 (Carabanchel Al to) , ha solici
tado la devolución d e la fianza de pe
setas 1 . 3 1 7 , 5 3 , que en su momento cons
tituyó en g a r a n t í a de las obras de re
paración anteriormente mencionadas , pu
blicándose este anuncio a efectos de que 
en el plazo de quince d ías pueda pre
sentar reclamación quien creyere tener 
algún derecho exig ibíe al Contrat ista de 
referencia, por razón de la contrata g a 
rantizada. 

Madrid , 1 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l S e - 1 
cretario general , J u a n J o s é Fernández 
Villa y Dorbe. 

(O:—45.386) 

Conforme a lo prevenido en el articu
lo 88, apartado del R e g l a m e n t o de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les se hace constar que don Franc isco 
Carrasco P laza , Contrat i s ta de las obras 
de reparación del Grupo escolar «Menén-
dez Penayo», ha solicitado la devolución 
d e la fianza de 7.826,45 p e s e t a s , que en 
s u momento constituyó en g a r a n t í a de 
las obras de construcción anteriormente 
mencionadas, publicándose este anuncio 
a efectos de que en el plazo d e quince 
días pueda presentar reclamación quien 
creyere tener algún derecho ex ig ib íe ¿ 1 
Contrat ista de referencia, por razón de la 
contrata garant izada. ^ 

M a d r i d , 1 5 de abril de 1 9 6 1 . — * E 1 S e 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vil la y Dorbe. 

(0 .—45-385) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 

A N U N C I O 

• Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madr id , adoptado en se-
ción celebrada el pr imero de febrero d2 
mil novecientos sesenta y amo, rectifica
do parcialmente por el de fecha 22 de 
marzo, s e somete a información pública 
por término de un m e s , contado a partir 
del s iguiente d ía a l d e inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el 'Proyecto d e Ordenación del 
Sector de L a E l ipa . 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán e x a m i n a r dicho proyecto 
durante las horas de oficina, por las ma
ñanas de los d ías hábiles del plazo seña
lado, en los locales de es ta Comisar ía 
General (plaza d e - S a n J u a n d e la C r u z ; 
Ministerio de la Viv ienda , sexta planta), 
como -asimismo formular cuantas recla
maciones est imen pertinentes a su dere
cho, dir igiéndose por escrito al ilustrísi-
mo señor C o m i s a r o ' general para la Or
denación U r b a n a de M a d r i d y sus alre
dedores. 

L o que se hace público para genera l 
conocimiento. 

Madr id , 1 0 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se 
cretario genera l , E d u a r d o N a v a r r o . 

l(G. C - ^ 7 . 6 8 7 ) ( I . — 1 . 0 2 5 ) 

Secretaria general.—Sección de Hacienda 

E n cumplimiento, de lo dispuesto por 
el artículo 691 de la ley de Régimen L o 
cal vigente queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda d e esta Secretaría 
General , por plazo de quince días há
biles, contados a part ir del siguiente ál 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L d e la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 24 
de marzo último, en virtud del cual se 
suplementa en 5.000 pesetas la consig
nación f igurada en la partida 797 del P r e 
supuesto General Ordinario de Gas tos , 
«Para atenciones de te Semana S a n t a 
Madr i leña» , detrayendo dicha suma del 
remanente que arrojó la liquidación del 
Presupuesto del anterior ejercicio. 

Lo que se anuncia al público p a r a g e 
neral conocimiento. 

Madr id , 1 5 de abril de 1961 .—tEl Se 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe. 

( 0 . - 4 5 - 3 8 4 ) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 

L a J u n t a Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Ministerio del Ejérci
to anuncia en el «Diario Oficial» núme
ro 9 5 , de fecha 25 de abril de 1 9 6 1 , de 
dicho Ministerio, la celebración de una 
gestión directa del Servicio de Vestuario 
p a r a la adquisición de arpillera para em
balaje que a continuación se indica: 

2.000 metros de arpillera de y u t e , a l 
precio límite d e 1 7 pesetas metro. 

16 .000 metros de arpillera de esparto , 
al precio límite de 1 3 , 5 0 pesetas metro. 

L a admisión de ofertas para es ta g e s 
tión directa finalizará a las doce horas 
del día 23 de mayo de 1961 en la Secre
taría de la Junta Central (avenida Ciudad 
de Barcelona, número 36 , Madrid) . L a s 
condiciones se publican en el «Diar io Ofi
cial antes citado. E l importe de los 
anuncios será satisfecho a prorrateo en
tre los adjudicatarios. 

Madr id , 22 de abril de 1 9 6 1 . 
( 0 . - ^ 5 - 3 8 7 ) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 

¡La Comisión d e Urbanismo d e Ma
drid, en sesión celebrada el pr imero de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno, 
aprobó como resultado definitivo de la 
reparcelación del Sector de L a E l ipa , el 

j recogido en el s iguiente acuerdo: 
«Aprobado, con fecha 22 de m a y o d e 

' I 9 5 7 , el Proyecto de Reparcelación de 
i L a El ipa , sobre la base del P l a n Parc ia l 

de Ordenación del Sector d e 8 de mayo 
• de 1957 , se ha procedido a realizar su 
i ejecución de conformidad con las nor

mas contenidas en la Ley sobre R é g i 
men del Suelo y demás d e aplicación, 
con el resultado que se recoge en la M e -

I moria y planos unidos a l expediente. • 
i Por otra parte , y siendo los g a s t o s de 
• esta Reparcelación de cuenta de los pro

pietarios, conforme a lo establecido en el 
I artículo 84 de la ley del S u e l e a s e está 
¡ en 4 caso de proceder a s u exacc ión d e 
¡ acuerdo con las normas s i g u i e n t e s : 

Estudiado el coeficiente a apl icar y de 
• acuerdo con el Decreto de 28 d e marzo 

de 1958, y por analogía, con los porcen
tajes recogidos en su artículo 1 . " , los 
gas tos de reparcelación p o d r í a n ; ascen
der hasta un 2,50 por 1 0 0 del va lor to
tal del suelo urbanizado, si bien, en esta 
reparcelación y dadas ¡sus característ i
c a s , se llega sólo a un 0 ,50 por 100 de 
dicho valor del suelo. 

Para l legar al conocimiento de dicho 
valor , y partiendo de la b a s e de que las 
edificaciones a ' levantar s e a n de catego
ría similar a las edif icadas por la O r g a 
nización de Poblados Di r ig idos , s e valo
ran los 2 . 1 7 6 . 7 9 5 m 3 del Sector a razón 
de 366,66 pesetas el metro cuadrado (ter
cera parte del valor del metro cuadrado/ 
p lanta , valorado en 1 , 1 0 0 pesetas) , lo 
q u e da un total de 7 9 8 . 1 4 3 , 7 0 pesetas . 

Ahora b ien : el 2 1 , 2 5 por 1 0 0 de dicha 
suma {módulo a aplicar en es tas vivien
d a s p a r a conocer el v a l o r del suelo ur
banizado) es de pesetas 169.605.526,62 
y aplicando %obre es ta últ ima cantidad 
el coeficiente de 0 , 5 0 por 1 0 0 y a dicho, 
da un resultado de 848.027,63 pesetas, 
que es él importe del coste de la repar
celación, que ha de derramarse entre los 
propietarios en proporción a los volú
menes adjudicados, s o b r e el módulo de 
° i 3 % 5 p t a s . / m 3 , resultante de dividir el 
coste por el total de volúmenes del Sec 
tor. Las cantidades que les corresponde 
abonar a cada propietario s o n : 

Comisar ía de Urbanismo 
D . a Josefa Balbastre 
Sra . V iuda de Muñoz 
D. J u a n del Á lamo * 
D. Francisco Ca latayud 
D. Ventura Sanz 
S r a . V iuda de I . Suárez ••• 
D. Antonio López López.„ 
Herederos de D . J u a n Tomás 
Cooperativa de Abastecimientos y Tptes . 
D . Zacar ías López Echevarr ía . . . . . . . . . 
D . F . y E . de la T o r r e •• ••• 
D . a Carmen de la T o r r e 
D . a Pilar de la Tof re 
D . a Matilde Llopis dé la Torre . . . 
D . a Purificación J iménez 
Herederos de D . E . J iménez . . . 
D . Ruperto .Eguaras 
D. Pedro Migue l L e y u n 
Herederos de Pérez de Diego 
L a E l ipa Inmobil iaria , iS. A 
Inmobiliaria Mocemín, S . A 
D. Luis Cervera 
Zona a expropiar 

183 .480,00 m 3 

2 1 . 798 ,00 » 
179.064,00 » 

18.000,00 » 
18 .846,00 » 
8. í 00,00 » 

39.840,00 » 
1 1 0 . 0 6 2 , 0 0 » 
4 6 . 0 1 8 , 0 0 » 
1 5 . 3 8 9 , 0 0 » 
1 9 . 3 0 1 , 0 0 » 

8 8 . 1 3 8 , 0 0 » 
S i -453 ,oo ,. 
17 .880 ,00 » 
15 . 1 , 14 ,00 » 
r i . 022 ,00 » 
1 5 . 1 2 0 , 0 0 » 
36 .795 ,00 » 

1 8 2 . 0 1 8 , 0 0 » 
1 1 7 . 8 1 1 , 0 0 » 
69)2.414,00 » 
1 3 5 . 7 2 0 , 0 0 » 

52.200,00 » 
ioi .2i ie ,oo » 

^ • ^ 5 , 4 6 ptas 
8-490,32 , • 

69-745,42 , 
7 - O I I , O Q » 
7-340,51 i 
3-154,95 i 

1 5-St7,68 ¿ 
4 2 . 8 0 9 , H , 
I7-924,ói 1 

5-994>oi ¿ 
7-5i7,73 ¡ 

-34-329,75 » 
20.040,94 , 

• 6.964,26 , 
5-886,90 » 
4-293,06 » 
5-889,24 „ 

H-331,65 » 
•70.896,0! , 
45-887,38 , 

2 6 9-695,25 . 
52.862,94 , 
2 ° - 3 3 i , 9 o . 
39.422,07 „ 

Es tas cantidades deberán ser satisfe
chas contra entrega de la certificación 
acreditativa de la titularidad de las fincas 
de nueva adjudicación. 

Asimismo vienen obligados los intere
sados a satisfacer los gas tos de urbani
zación, según canon que s e fi jará en pro
porción a los volúmenes referidos, una 
vez se aprueben los correspondientes pre
supuestos de las obras .» 

S E C T O R D E L A E L I P A 

Proyecto de Reparcelación 

M E M O R I A 

«iRor acuerdo de l a Comisión de Ur
banismo d e fecha 22 de m a y o de 1 9 5 7 , 
se aprobó e l Proyecto de Reparcelación 
del Sector de L a F l i p a , formulado so
bre la base del proyecto de Ordenación 
o Plan Parc ia l d e Ordenación de dicho 
Sector , que fué aprobado iniciálmente 
por l a Comis ión de Urbanismo en s u se
sión del 8 de mayo de 1 9 5 7 , y definitiva
mente, prev ia la correspondiente exposi 
ción al piiblico, en la del d ía 24 de julio 
del mismo año. 

E n la reparcelación en cuestión son.de 
señalar los siguientes p u n t o s : 

i . ° L a reparcelación afectaba a te 
superficie comprendida entre la carrete
ra del íEste al N o r t e ; la Autopista d e 
O'Donnell al S u r ; te Z o n a de defensa 
d e l a Necrópolis al E s t e , y la Autopista 
del Abroñiga l ^al Oeste. L a superficie to
tal era**de 1 .088.252,90 m 2 . 

2 . 0 IEI volumen que al sector corres
pondía según el Plan Parc ia l de Ordena
ción e r a de 2 . 5 3 3 . 6 8 1 , 2 9 m 3 , con un 
coeficiente de 2 ,328 m 3 / m 2 . 

3 . 0 E l volumen que correspondía a 'a 
parcela núm. 12 (M),- propiedad de te C o 
misar ía , una vez deducido el correspon
diente al Poblado de Absorción-y el co
rrespondiente a la diferencia en más y a 
aprobada p a r a algún propietario, se re
partió proporcionalmente entre el resto 
de los terrenos afectados por la reparoe
lación. , 

A l redactar el anteproyecto de urbani
zación, preciso para llevar a cabo la eje
cución del Proyecto de Ordenación, se 
encontró era necesario realizar la ,expro-

Superficie de las distintas parcelas 

piaejón d e d o s zonas densamente habita-
d a s , viniéndose estonces a estudiar la 
posibil idad de mantener estos dos nú
cleos con las Ordenanzas que actualmen
te les son d e aplicación y modificar lige
ramente los proyectos de ordenación y. 
reparcelación p a r a adaptarlos a esta so-' 
lución. L o s núcleos de referencia vienen 
señalados en e l plano parcelario con los 
.números 4 - 1 6 . 

Redactado el nuexo proyecto de orde
nación manteniendo en lo posible el an
terior y s iguiendo en todo caso las direc
trices del mismo, se ha procedido a re
a justar el d e Reparcelación en cuanto al 
lugar de situación de los bloques y par
ce las adjudicadas, pero manteniendo los 
volúmenes del primitivo proyecto. Al 
propio tiempo s e l legaba a acuerdos par
ciales con diversos propietarios. 

E n e l proyecto d e ordenación existen 
zonas ordenadas eri bloques abiertos, con 
sujeción a una ordenanza y a una densi
dad f i jada por la misma, y que varía, se
g ú n los lugares , de tres a cuatro metros 
cúbicos por metro cuadrado. En las par
celas adjudicadas en dichas zonas será 
requisito previo a lá autorización para 
construir que los propietarios presenten, 
p a r a su aprobación por esta Comisaría, 
proyecto de ordenación de la totalidad 
de la parcela de que se trate. 

E n otras zonas , y por su mayor im
portancia en razón a las vías a que dai 
fachada y ser las parcelas relativamente 
pequeñas , s e impone una determinada 
composición urbanística. 

L a s parcelas adjudicadas a la Comisa
ría de Urbanismo lo son como conse
cuencia de los terrenos afectados por la . 
reparcelación y que por sus especiales 
característ icas —parce las mínimas o muy 
edi f icadas—, es de todo punto necesario 
proceder a su expropiación. 

E n el cuadro núm. i se hace un estu
dio comparat ivo de la superficie de las 
parcelas afectadas, con expresa indica
ción de las modificaciones habidas, bien 
•por l a exclusión de algunas zonas, bien 
por rectificaciones forzadas por diferen
c ias en las superficies reconocidas v re

g i s t r a d a s , así como de los cambios de ti
tulares habidos. 

3 2 7 . 2 3 7 ó J 

A.—^Comisaría de Urbanismo 
B . D . " J o s e f a Balbastre 
C—¿Sra. V i u d a d e Muñoz e hijos . . . 
D — * D . J u a n del Álamo 
E.—iD. F r a n c i s c o Calatayud Nista l ' 
jp. D . Ventura S a n z Mej ías . . . " ' 14.409.03 
G . — S r a . V i u d a d e Inocencio Suárez 28 .585 , 0 0 

H. D . Antonio López López 

8.030,00 
66.558,5° 

6.676,03 
6.886,00 
2.902,00 

_ 4 — 

I —Herederos de D . J u a n T o m a s 
J . — C : de la C. G. de Abastecimientos y Transportes 

K . D . Zacar ías López Echevarr ía 
L . D . Franc isco y D. Enrique de la T o r r e 

, M . D . " Carmen de l a T o r r e 
N . — D . 1 P i l a r de l a Torre 
O.—«D. 1 Mat i lde Llopis de te T o r r e 
p . D . * Purificación J iménez 
Q . _ H e r e d e r o s de D . Enrique J iménez ••• i S ^ 1 " ^ 
R.—JD. Ruperto E g u a r a s Rey 7 i . 130,9" 
S . D . P e d r o Miguel Leyun ••• ••• •• tf.otf,03 

T . — H e r e d e r o s de Pérez de Diego 192. i i7>°° 
U . — L a E l i p a Inmobiliaria, S . A — " 1 9 . 5 4 6 ' 0 0 

V . Inmobiliaria Mocemin 7.065,°° 
X.—<D. Lu i s Cervera ••• 3 - 7 5 8 - 0 0 

Z . — Z o n a a «xpropiar ... 

16.812,00 
7 . iS5 ,oo 
5-563.°° 

29 95°>94 
19-477-^ 
8 . 1 5 3 - ^ 
5-473.9° 
3-952.34 

.499 . 0 6 

http://son.de
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Acuerdo: L a Comisión acuerda apro
ar como resultado definitivo de la re
paréelación del Sector de L a Elipa, la 

recedente propuesta y Memoria, así co
mo los planos que figuran en el expe
diente, lo que se notificará a los propie
tarios a fin de que presten su conformi
dad a la misma y que se extiendan, en 
su momento, las oportunas certificacio
nes p a r a 9 0 inscripción en el Registro de 
Ja Propiedad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo a los interesa
dos que contra el acuerdo aprobatorio de 
la reparcelación pueden interponer re
curso de alzada ante el ¡Ministerio de la 
Vivienda, dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

1 a provincia, conforme a lo establecido 
ta el artículo 81 de la ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 
12 de mayo de 1956 , en su relación con 
los artículos 1^2 a 1 2 5 y concordantes de 
la Ley de 1 7 de julio de 1958 , y advir
tiéndoles asimismo de su derecho a re
nunciar a la parcela adjudicada en el pla
zo de un mes , conforme a lo establecido 
en el artículo 83 de la, expresada Ley de 
12 de mayo de 1956 . 

El precedente anuncio se inserta de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 80, apartado3.?, de la ley de Pro
cedimiento Administrativo antes citada, 
advirtiendo a los interesados que trans
currido el plazo señalado sin q u e se haya 
interpuesto" recurso, la resolución será 
firme a todos los efectos, incluso a los de 
inscripción en el Registro de la Propie
dad de los títulos de reparcelación apro
bada. ^ 

Madrid, 1 5 de marzo de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

(G, € . - 7 . 6 8 8 ) (I .— 1 .026) 

Cámara Oficial Sindical Agraria 
Recaudación 

A N U N C I O 

Para general conocimiento de los con-
tribuyentes encuadrados en la Herman-
dad Sindical del Campo que a continua-
ción se expresa se hace saber 

Que en los días que también se indi-
can se l levará a cabo en l a Hermandad 
del pueblo la cobranza de los recibos co-
rrespondientes a la Derrama del año que 
al mismo tiempo se anuncia. 

El segundo período de voluntaria ten-
drá lugar en Madrid, en la Recaudación 
Provincial dé l a C á m a r a Oficial Sindical 
Agraria, avenida- d e . J o s é Antonio, nú-
mero 69, s e x t a planta , durante los días 
2 al 15 de mayo de 1961 y horas de diez 
a dos y de cuatro a ocho. 

Durante los días comprendidos del 22 
a ) 31 , ambos inclusive, de mayo, los re-
cibos que no se hayan pagado en período 
voluntario podrán ser satisfechos en di-
cha Oficina Provincial , durante las mis-' 
mas horas, con el diez . por ciento de 
apremio. Transcurr ido dicho plazo pasa-
rán automáticamente al veinte por ciento. 

Aquellos contribuyentes que no pudie-
ren o no desearen desplazarse ai la capir 
tal durante dichos plazos podrán efectuar 
e! pago en la Hermandad correspon-
diente. ' 

Pueblo que s e c i t a : S a n Martín de 
»aldeiglesias (sé pone al cobro el primer 
semestre de 1 9 6 1 ) , días 27, 28 y 29 de 
abril. . 

Madrid, 20 de abril de 1961 — E l Se-
c t a r i o (Firmado). 

<G. C . ^ . 7 3 8 ) {O.—45-378) 

• « С и 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
La Delegación Nacional y de Sindica-

o s convoca concurso publico para la ad-
quisición de 1 . 200 T m . de granza de an-
tracita con destino a los servicios de ca-
«íacción de este C a s a Sindical. 

, El plazo para la admisión de propo-
rciones económicas vencerá el día 24 de 
^ a y o próximo, a las trece horas, y se-
pto entregadas en la Oficialía Mayor de 
* delegación Nacional de Sindicatos, 
Paseo del P r a d o , números 1 8 y 20. 

. Madrid, 20 de abril de 1 9 6 1 . — E l Ofi-

i Mayor {Firmado). 
' • C .  7 .746) (0.—4538o) 

Magistratura Especial de Ejecu

ciones Gubernativas de Madrid 
EDICTO 

E n virtud de lo dispuesto, por el ¿ t e -
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en es
tas diligencias de apremio, seguidas por 
esta -Magistratura, por el presente se sa
can a primera y única subasta y tér-
mino no inferior a veinte días, los bienes 
embargados y tasados en méritos de los 
autos , cuya relación pericial es la si-
guiente : 

Expediente 2 . 3 0 9 / 5 9 . - A instancia de 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas d e Seguros Sociales, contra la em-
presa Roque Calvo Revilla, con domicilio 
en Luis C. Vázquez, 2: 

S o l a r . — T E I solar sobre el que se eleva 
la edificación objeto de peritación está 
l imitado por un cuadrilátero sensiblemen-
te rectangular, con fachada a la calle de 
Arturo S o r i a , en núm. 164 (antes 273) , 
con una longitud de unos 20 metros y 
orientación sensiblemente S. O., y de 
otra fachada a la calle de Luis Carlos 
Vázquez, núm. 2, con una longitud de 
unos 1 3 metros y orientación sensible-
mente N. O., constituyendo los otros la-
dos linderos con fincas contiguas. L a su-
perficie de este solar, con aproximación 
suficiente a efectos de esta valoración, es 
de doscientos sesenta metros cuaárados 
(260/m 2 ) . Está situado en el término de 
Mladrid (Canillas) y le corresponde la 
Ordenanza de edificación >niúm. 1 5 B 
(Parque Urbanizado), teniendo un buen 
desarrollo de fachadas en relación con su 
superficie, lo que permite que la mayoría 
de las habitaciones sean exteriores, dan-
do las otras y escalera a un patio abier-
to bien orientado. Teniendo en cuenta es-
to se asigna a l solar un valor de ciento 
cuatro mil pesetas (104.000 pesetas), a 
efectos de esta tasación. 

Edificación.—-La finca edificada sobre 
el solar antefe descrito consta de una 
planta baja, ocupada por cuatro locales 
comerciales, dos con huecos a la calle de 
Arturo Sor ia , uno con huecos a* ésta y a 
la de Luis Carlos Vázquez y un cuarto 
local c o n acceso único por esta última 
calle. El resto de esta planta está ocu-
pada por él portal y la escalera que en-
laza verticalmente todas las plantas. Dos 
plantas m á s , retranqueadas unos tres me-
tros de fachada-principal y unos 2,70 de 
la lateral, con un piso vivienda en la 
primera y dos en la segunda. Y una ter-
cera de ático, retranqueada unos 4 me-
tros de la fachada principal de las plan-
tas anteriores, con una sola vivienda. La 
construcción es a base de estructura mix-
ta de hormigón y fábrica de ladrillo, con 
muros de pie y medio y un pie y forja-
dos «autárquicos» con viguetas prefabri-
cadas . Cubierta en parte con terraza* a 
l a ' c a t a l a n a y parte con teja plana, y 
caballete de teja curva sobre armazón 
de madera. Tabiqueria de ladrillo hue-
co sencillo. Paramentos exteriores enfos-
cados de cemento y revocos a ta cal, e 
interiores guarnecidos de yeso negro y 
tendido de yeso blanco. Pavimentos de 
baldosín hidráulico, con radopié hacien-
do juego en genera l ; de piedra artifi-
cial en mestas y peldaños de escalera, 
así como batientes de acceso en planta 
baja, y de baldosín catalán en terrazas 
y entrada al portal , este último con tacos 
de otro material. Chapado de azulejos en 
cocinas y aseos . Vierteaguas de ventanas 
de loseta catalana con goterón. Carpin-
tería de madera en puertas y ventanas, 
con d sin frailero. Cierres metálicos on-
dulados en tiendas. Herrajes corrientes. 
Instalación dé fontanería con tubos de 
p l o m o ; aparatos sanitarios de loza del 
p a í s ; pilas, fregadero y lavadero de pie-
dra artif icial ; bañeras- de hierro esmal-
tado. Instalación el^dtrica con manio-
bras corrientes de baquelita, empotrada 
bajo tubo Bergmann. Cocinas de fundi-
ción con termosifones cerrados. Cristal 
sencillo o prensado, según sus usos. S a -
neamiento con bajadas de fibrocemento 
en fecales y de cinc en pluviales, asi co-
m o limas y canalones y servicio munici-
pal de alcantarillado. Pintura al temple 
sobre paramentos v al óleo sobre carpin 
tería. L a s viviendas son ocho, cuatro y 
tres habitaciones tienen un acabado nor-
mal correspondiente a clase media mo-
desta, con un cuarto de aseo completo 

y cocina. Finca puesta en uso hará unos 
seis >u ocho años, se encuentra en su pri-
mer período de vida, aunque' de regular 
aspecto y conservación. L a superficie to-
tal edificada en esta finca, con aproxima-
ción suficiente a efectos de valoración, 
es de unos seiscientos ocho metros cua-
drados {608 m 2 ) . 

Tasado en la suma de ochocientas no-
venta y cinco mil pesetas. 

Siendo depositarla doña Consuelo Her-
nández Miguel . 

(C.—«2. 175) 

Expediente 6.926/59.—A instancia de 
Inspección ' Provincial del Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Felipe Bañuelos Pompa, con 
domicilio en Sicilia, 3 3 : 

Una finca sita en Vallecas, calle de Si-
c . u i a . 33 (antes 1 3 ) , propiedad de don F e -
lipe Bañuelos, con las siguientes carac-
terísticas : 

S o l a r — E l solar sobre el que se le-
vanta la edificación está constituido por 
un triángulo sensiblemente rectángulo, 
cuyo cateto mayor coincide con la alinea-
ción de la calle Sicil ia, con una longitud 
de 19 ,20 m . ; el otro cateto, a la izquier-
da , entrando, mide unos 12 т . , y la hi-
potenusa unos 22,60 m., siendo estos dos 
últimos lados medianeros con fincas co-
lindantes. La' superficie de este solar, 
con aproximación suficiente a los efectos 
de esta valoración, es de ciento quince 
metros cuadrados y veinte centímetros de 
metro cuadrado (1,15,20 m 2 ) , equivalen-
tes a 1 .483,77 pies cuadrados. E s t á si-
tuado en las inmediaciones del Puente de 
Vallecas y le corresponde la Ordenanza -

de edificación núm. 12 A (Edificación ba-
ja suburbana). E n el índice de valores dei 
Ayuntamiento, el precio asignado para el 
trienio 1958-60 a solares de emplazamien-
to similar al que nos ocupa es de dos-

j cientas diez pesetas el metro cuadrado, 
j que, con la desvaloración propia de la 

irregularidad del solar, podemos estimar 
en ciento noventa y cinco pesetas el me-
tro cuadrado. Teniendo en cuenta este 
valor, el del solar resulta aproximada-
mente de. veintidós mil quinientas pese-
tas, inferior a su valor real, que pode-
mos estimar, con la depreciación propia 
de su actual edificación, en cuarenta mil 
pesetas. 

Edificación.—'La finca edificada sobre 
el solar descrito consta de una sola plan-
ta, dedicada a taller fábrica de camas me-
tálicas, con maquinaria adecuada a esta 
industria. Está cubierta de teja curva y 

' de vidrio sobre armadura de madera, so-
I bre muros y muretes de fábrica de ladri-
llo nvicizo y hueco, con morteros de cal 

¡ y cemento. Ventanas y puertas de car-
pintería de madera de clase corriente, 

• protegidas las primeras con rejas metá-
I licas. Solerías de baldosa hidráulica, con 
j el deterioro propio del uso. Servicios nor-
l males de agua y electricidad y sanea-

miento subterráneo. El acabado de esta 
finca corresponde a construcción de un 
taller modesto. 

'Conservación.—Dado el tipo de cons-
trucción y sus años de servicio es de es-
perar continuas obras de reparación en 
esta finca, que se. encuentra en su segun-
do período normal de vida . 

Rentabil idad.—Está ocupada esta fin-
ca por la industria de su propietario, pe-
ro para los efectos de valoración puede 
estimarse una renta de 18.000 pesetas 
anual, que, reducida por los gastos ge-
nerales, queda de unas 10 .500 pesetas. 

Tasado en la suma de ciento veinte 
mil pesetas. 

Siendo depositario don Felipe Bañue-

los. 
( C — 2 2 . 1 7 6 ) 

El acto del remate tendrá lugar e n la 
S a l a de audiencia de esta Magistratura , 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos , 27, el próximo día 18 de mayo, 
á las diez y treinta horas de su mañana, 
previniéndose que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consig-
nar previamente, en la mesa de la Magis-
tratura, el 10 por 100 de la valoración de 
los bienes, e inmediatamente el 20 por 
100 del valor de la adjudicación, siguién-
dose los trámites que establece la Orden 
de 7 de julio de 1961 . 

Y para que así conste y su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la-provincia y 
sú fijación en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura expido el presente, 

que firmo en Madrid, a 20 de abril de 
1961 .—El Secretario, Gabriel Navarro 
Serret.—Visto bueno: El Magistrado de 
Trabajo, Tejuca del Cueto. 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

E D I C T O 

Don Fernando Magro Valdivielso, Ma-
gistrado ¡de Trabajo número cuatro, 
de los de esta capital y su provincia. 
H a g o saber : Que en dicha Magistra-

tura penden autos 599/60 seguidos a ins-
tancia de Julián Rey López, contra Mi-
g u e l Baflbás Vázquez, sobre salarios, hoy 
en trámite de ejecución, en los cuales, en 

providencia de esta fecha he acordado 
la venta en pública subasta, por segun-
da vez y término de cuatro días, de los 
embargados al demandado que se deta-
llan a continuación: 

((Historia Universal», de W a 1 t e r 
G. V . C. C , editada por Espasa Calpe, 
compuesta de diez tomos, 1936. Un fri-
gorífico, marca «Westinghouse». Un co-
medor completo, compuesto de mesa, 
aparador, trinchero y seis sillas, de ma-
dera de haya matizada de caoba, todo <i 
juego y bien conservado. 

Tasados los bienes descritos en la can-
tidad total de once mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
la audiencia del día nueve del próximo 

: mes de mayo y hora de las diez y me-
dia de su mañana, en el locad de estas 

¡ Magistraturas de Trabajo , paseo del Ge-
I neral Martínez Campos, 27, bajo las si-
¡ guientes condiciones: 

Primera. • Para tomar parte en la su-
¡ basta deberán consignar previamente los 
í licitadores, en la mesa de la Magistratu-
j ra o establecimiento destinado al efecto, 
¡ el diez por ciento de la cantidad que sir-
I ve de tipo. 
¡ Segunda .—Se tomará como tipo de esta 
j segunda subasta la cantidad en que han 

sido tasados los bienes, previa deducción 
del veinticinco pof ciento, no admitién-
dose posturas inferiores a los dos tercios 
y pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera. L a consignación del precio 
se verificará ante la Magistratura dentro 
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate. ^ 

Los bienes a que se refiere el presente 
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Ortega y Gasset, número 6 1 , domi-
cilio del demandado, siendo la deposita-
ría de ellos doña Antonia Antón J imé-
nez, con domicilio en el indicado, a la 
que podrán dirigirse los licitadores que 
deseen asistir a la subasta para su exa-
¡men, si así lo estiman conveniente. 

Dado en Madrid, a diecisiete de abrii 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—-El Magistrado de 
Trabajo, Fernando Magro . 

(C.—-22.172) 

I Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

• 

I Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura de 

. Trabajo número seis, de las de esta 
capital y su provincia. 
H a g o saber : Que en los autos que se 

I tramitan en esta Magistratura a instan-
cia de Luis Izquierdo Muñoz con el nú-
mero 571/60 , contra Valmaseda García 
Gil, en reclamación sobre salarios, por 
providencia dictada con esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, en se-
gunda vez, los bienes trabados a la men-
cionada Empresa deudora, señalándose 
para la celebración de -la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta 
Magistratura, sita en Martínez Campos, 
número 27, el día dieciocho del próximo 
mes de mayo, a las doce de su mañana, 
a cuyo efecto se dirige el presente al 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia para su 
publicación y remisión, fijándose otro 
ejemplar, en el tablón de anuncios de es-
ta Magistratura, con las advertencias y 
prevenciones legales. 

Se advierte a los licitadores: 
i . ° Que los bienes objeto de subasta 

se encuentran en calidad de depósito en 
calle Esparteros, número n , siendo de
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posítario de los mismos' don José Seco 
García, con domicilia en Narváez, nú
mero 45-

2.° Que para tomar parte en la -misma 
deberán los lidiadores consignar previa
mente, en Secretaría, el diez por ciento 
del importe de tasación. 

2* Que la subasta se celebra en se
gunda vez, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes, dedu
cido el 25 por 1 0 0 de descuento. 

4.* Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana, adjudicán
dose los bienes al mejor postor, el cual 
podrá hacerlo en calidad de ceder. 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir, marca?1 «His
pano Olivetti» 'M-40, de 90 espacios, nú
mero 60287, en buen uso, 4.000 pesetas. 

Total, 4.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a trece de abril de 

mil novecientos sesenta y uno.-—Ante mí 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C . — 2 2 . 1 7 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S OE P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

E D I C T O 

Don Carlos de la Cuesta y Rodriguen de 
Valcárcel, Magistrado-Juez de instruc
ción número 2 i , de los de esta capi
tal. : 
Por el presente se hace saber: Que por 

proveído de esta fecha, recaído en la pie- _ 
za del responsable civil subsidiario don 
Pedro Ernesto iMartín Gómez, referen
te al sumario seguido en este Juzgado 
con el número 520, de 1959 , por impru
dencia, contra Gustavo Becerril García, 
se ha acordado, con objeto de hacer efec
tivas las responsabilidades civiles reco
nocidas en la sentencia pronunciada en' 
aludida causa, sacar a subasta pública, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes de la propiedad de repetido 
responsable civil subsidiario que se in
dicarán, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de ins
trucción el día 26 de mayo próximo, a 
las doce horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Una motocicleta, marca «Lube», ma

trícula M . - 1 1 4 . 1 7 1 , seminueva, pintada 
en negro, bidón de gasolina cromado, 
de primera categoría, motor de explosión 
número L B 1 5 P 1 9 1 8 , de un cilindro, de 
9 9 centímetros cúbicos, recorrido de los 
émbolos 55 mm., potencia en H P 1 , bas-. 
tidor o armazón T R 1 1 5 1 4 , de un asien
to, valorada pericialmente en 10 .000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
1.* Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes del ava
lúo. 

2.» Podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

3.* Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 1 0 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. , 

Dado en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—-El Juez de ins
trucción (Firmado). 

(C.— .22 . Í74) ' 

basta, por tercera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de referido res
ponsable civil subsidiario: 

Un camión, marca «3HC»,, con motor 
de gasolina de 28 H P de fuerza, matrícu
la M-14Ó.000. 

L a subasta será sin Sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento de 
los destinados al efecto, el diez por cien
to del tipo de tasación, que lo fué en la 
suma de setenta mil pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día treinta del próximo mes de mayo,,-a 
las once de su mañana. 

Se hace constar que eü referido vehícu
lo se encuentra depositado en el local de 
la propiedad de don Gaspar Figueras 
Orihuela, sito en la calle Estrella de Elo-
la, 16 , de Valdemoro. 

Dado en Getafe, a dieciocho de abril 
del año mil novecientos sesenta y uno.—• 
El Secretario, P. S . '(Firmado).—-iEl Juez 
de instrucción (Firmado). 

( C — 2 2 . 1 7 3 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

G E T A F E 

E D I C T O 

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-, 
trucción de esta villa de Getafe y su 
partido. • - , 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se cumplimenta orden de la Su
perioridad dimanada de la causa 1 3 2 , de 
1959, por- imprudencia, contra Fernan
do López Viñas, del que es responsable 
civil subsidiario doña Manuela Martín 
Sánchez, sobre cosfo de costas por la vía 
de apremio, en cuyas actuaciones se 
acuerda sacar a la venta en pública su- i 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

EDICTO 

Ante el Juzgado municipal número 1 
veintiuno, de los de esta capital, sito 
en la calle de'Hermanos Alvarez Quinte
ro, número tres, pende demanda de pro
ceso de cognición número cuatrocientos 
treinta y cuatro, de mil novecientos se
senta, instado por el Procurador don 
Horacio Garrastazü Herrero, a nombre 
de la Compañía de Seguros «L'Abeille», 
contra don Luis Dimas Roca de Togores 
y Rodríguez de Mesa, sobre reclamación 
de cinco mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas con cincuenta céntimos; en cu
yos autos, como medio de prueba pro
puesto por la parte demandante, se ha 
acordado citar al demandado don Luis 
Dimas Roca de Togores y Rodríguez de 
Mesa, cuyo domicilio actual se descono
ce, para que el día dos de mayo próximo, 
a las nueve horas, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado a prestar 
confesión judicial; cuya -citación, que se 
efectúa por segunda vez, será con aper
cibimiento que de no comparecer se le 
tendrá por confeso en el contenido del 
pliego de posiciones que formule la parte 
demandante. 

Y para que sirva de citación en forma 
por segunda vez, con apercibimiento de 
confeso, al demandado don Luis Dimas 
Roca de Togores y Rodríguez de Mesa, 
cuyo domicilio actual se desconoce, y pa
ra publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido el presente edicto,, 
visado por Su Señoría y sellado con el de I 
este Juzgado, en Madrid, a dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—«Visto bueno-
El Juez municipal (Firmado). • 

(A.—20.068) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En el juicio de faltas nüm. 88, de 1960, 

seguido ante este Juzgado municipal, 
contra José Enrique Mirón, sobre lesio
nes y daños, se dictó sentencia con fe
cha 15 de junio de 1960, condenanán-
dole a dos multas de cincuenta y veinti
cinco pesetas, a que indemnice en dos
cientas sesenta y seis al perjudicado Ig
nacio Jiménez y al pago de la mitad de 
las costas, con el apremio personal co
rrespondiente, caso de impago de dichas 
multas por insolvencia. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que sirva 
de - notificación al condenado José Enri
que Mirón, libro la presente, que firmo 
en Madrid a 24 de marzo de 1 9 6 1 . 

( B . — 1 . 4 4 5 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O r6 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, bajo el 
número ¿ 6 2 , de 1 959 , por lesiones y ma-

"los tratos, contra Manuel Lara Cruz y 
Eustasio Alcaraz Martínez, se ha prac
ticado la siguiente 

Tasación de costas.—En cumplimien

to de lo acordado en anterior providen
cia, procedo yo, el Secretario, a practi
car la tasación de costas devengadas, 
que son las siguientes: Tasas judiciales,, 
420 pesetas.—JD. C. 4.*, dietas agentes 
por citaciones, 25 pesetas. — Multa, £5 
pesetas. -— Reintegro del expediente, 30 
pesetas.—Total, 500 pesetas.—La ante-
rior tasación de costas importa las figu
radas 500 pesetas, salvo error u omi
sión.—Madrid, 4 de abril de 1 9 6 1 . — E í 
Secretario, Julián Vigal Pérez. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de no
tificación a los condenados Manuel Lara 
Cruz y Eustasio Alcaraz Martínez, que 
se hallan en' ignorado paradero, expidoi 
la presente en Madrid, a 5 de £(bril de 
1 9 6 1 ; doy fe. 

( B . - - 1 . 5 4 4 ) 

E l señor don Cándido Cabanill a s r a U 

ron, Juez comarcal de esta villa v X 
marca, habiendo visto los p r e o c r i ^ 
autos del iuicin v ^ r h o i a„ rrí. uent«s 

E n el expediente de juicio verbal del 
faltas seguido en este. Juzgado, bajo el 
número 146 , de f g ^ o . p ó r malos tratos,, 
escándalos y daños, contra Rita Gómez j 
García, María Luisa Silvestre Velda, > 
Concepción García InchauSti y - Carmen 
Gómez' Barreto, se ha practicado la si-i 
guíente 

Tasación de costas.—En cumplimien
to de lo acordado en anterior providen
cia, procedo yo, el Secretario, a practi
car la tasación de- costas devengadas,' 
que son las siguientes: Tasas judiciales, 
345 pesetas.—D. C. 4 . 1 Dietas* agentes 
judiciales, 44 ,70 pesetas. 1 — - Honorarios 
del Perito, 25 pesetas.—.Multa, 225 pese
tas. — Indemnización, 200 pesetas. —1 
Reintegro del expediente, 3 0 pesetas.—1 
Total, 869,70 pesetas.—La anterior ta
sación de costas importa las figuradas 
ochocientas sesenta y nueve pesetas.con 
setenta céntimos, salvo error u omisión. 
Madrid, 24 de marzo de 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario, Julián Vigal Pérez. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación, y vista a la condenada Rita,Gó
mez García, que se halla en la actuali
dad en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madrid, á 25 de marzo de 1 9 6 1 ; 
doy fe. 

( B . - 1 . 5 3 O 
MjADR ID-CA R A B A N C H E L B A J O . 

.El señor Juez; municipal de este distri
to, en el juicio de faltas núm. 704, de 
1960, por lesiones de Emilio Práxedes, 
ha dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Carlos Camayo de la denuncia 
contra él dirigida y declarar de oficio las 
costas causadas. ' 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado José Car
los se expide la presente en Madrid-^a-
rabainohel Bajo, a 6 de marzo de 1 9 6 1 . 

( B . — 1 . 2 5 8 ) 

C Ó R D O B A 
Don José Luis García HirschfeM, Juez 

municipal del distrito núm. 1 , de Cór
doba. 
Hago saber: Que en el expediente de 

juicio de faltas núm. 9 1 3 , de 1960, so
bre estafa, contra otros y Carmelo R o 
dríguez Fernández, vecino que fué de 
Madrid, se ha practicado tasación de cos
tas, que asciende a la suma de 1 . 29 1 pe
setas, dé la que se le da vista por* tér
mino dé tres días. 

Asimismo intereso de los agentes de 
la Policía judicial la detención e ingreso 
en prisión de referido Carmelo Rodrí
guez Fernández, para que extinga la pe
na de cinco días de arresto menor, que 
le fueron impuestos en el citado expe
diente. 

Y para que conste y remitir para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid expido el presente 
en Córdoba, a 25 de marzo ae 1 9 6 1 . 

(G. C — 7 . 3 4 4 ) * ( B . - Í . 4 3 0 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Gabriel González Requejo, Secreta

rio del Juzgado comarcal de San Mar
tín de Valdeigíesias (Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio serbal de fal

tas núm. 5, de 1 9 6 1 , seguido por denun
cia de Emilio Rodríguez Parras, contra 
Antonio Velasco Moreno, sobr-¿ estafa, 
aparece la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen ssí: 

Sentencia.—En la villa de San Martín 
de Valdeigíesias, a 20 de marzo de 196,1. 

- iüme-
ro 5 , de 1 9 6 1 , seguidos a virtud de de
nuncia formulada por Emilio Rodrigue» 
Parras, mayor de edad, casado, y v e c ¡ . 
n o de esta Villa, contra Antonio Ve-" 
lasco Moreno, también mayor de edai 
y vecino de Madrid, con domicilio en t» 
calle de Francos Rodríguez, núm. 46, el 
que se encuentra hoy en ignorado para, 
dero, sobre estafa, por cuantía de 310 pe. 
setas, en cuyos actos ha sido parte eí 
Ministerio Fiscal ; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Velasco Moreno 
como autor de una falta de estafa, a k 
pena de quince días de arresto menor 
que cumplirá en el Depósito Municipal 
correspondiente; a que indemnice al per
judicado Emilio Rodríguez Parras de k 
cantidad de 300 pesetas, importe de W 
estafado, y el pago de las costas proce
sales, sirviéndole de abono para el cum
plimiento de dicha condena todo el tiem
po que haya estado privado de libertad 
por los hechos origen de este juicio. 

Así por esta mi sentencia, que íerj 
notificada al denunciado Antonio Velas
co Moreno, lo pronuncio, mando y firmo, 
C. Cabanillas. 

Publicación.—Leída y publicada fué k 
anterior sentencia por el señor Juez qu« 
la autoriza, estando celebrando audienc» 
púbLea ordinaria en el 'día de su fecha. 
San Martín de Valdeigíesias, a_ 20 de 
marzo de 1 9 6 1 . — D o y fe.—Gabriel Gon
zález. (Rubricado y sellado). 

Y para que sirva de notificación e> 
forma al denunciado de referencia, por 
hallarse en ignorado paradero^ libro el 
presente edicto, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,, que 
firmo en San Martín de Valdeigíesias, 
a 20 de marzo de 1 9 6 1 . 

• ( G . C - ^ . 2 8 6 ) ( B . — I . 4 1 0 ) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de Especiales Ropas en la Cen
tral, números veintidós mil seiscientos se
tenta y dos, veintidós mil seiscientos se
tenta y tres y veintidós mil seiscientos se
tenta y cuatro, por mil, ochocientas / 
setecientas cincuenta pesetas, fecha die
cisiete de enero de mil novecientos sesen
ta y uno, se anuncia será expedido, anu
lándose el primitivo, si durante treinti 
días, desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario. 

Madrid, dieciocho de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—<P. el interven
tor (Firmado). 

(A.—20.071) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, número 
sesenta y ocho mil cuatrocientos veinti
trés, por cinco mil doscientas pesetas, 
lecha trece abril de mil novecientos se
senta, se anuncia será expedido, anulán
dose el primitivo, si durante treinta días, 
desde hoy, no se presenta reclamación e» 
contrario. 

Madrid, veintiuno de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—P. el Interven
tor (Firmado). 

(A.—20.073) 

di» 
A V I S O 

Doña María Corbelle subarrendó e! 
doce de diciembre de mil novecientos se
senta la taberna de su propiedad, situada 
en calle Vicente Camarón, número ca
torce, de esta capital, por un período de 
tres años; lo que se comunica p» ra , 0 * 
efectos oportunos. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P A S E O DEL DOCTOR ESQUERRO, & 

T E L E F O N O 255 64 25 


